CONCURSO DE IDEAS PARA ORNAMENTACIÓN DE ROTONDAS

Las Concejalías de Obras Públicas e Infraestructuras y de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Azuqueca de Henares convocan el presente concurso de ideas para la Ornamentación de Rotondas en el municipio que se regirá por las siguientes 

BASES:

PARTICIPANTES: 

Podrá participar en el presente concurso cualquier persona física.

OBJETO: 

El objeto del concurso será definir el diseño de motivos ornamentales que sean susceptibles de ser realizados para su colocación en el interior de diferentes rotondas del municipio de Azuqueca de Henares.

Se valorará la originalidad, la sencillez del diseño así como la facilidad de su ejecución.

El Ayuntamiento de Azuqueca de Henares encargará la redacción de un proyecto de ejecución que recoja las ideas que resulten ganadoras en este concurso.

PRESENTACIÓN: 

La documentación se podrá presentar:

· En papel, con un dibujo del motivo ornamental diseñado en formato DIN-A3, y con una pequeña memoria explicativa en formato DIN-A4.

· En soporte informático, disco flexible, CD, etc.

· El número máximo de diseños por autor será de ocho.

ENVÍO: 

Se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, o bien se enviarán libres de gastos a:

Concurso de Ideas de Ornamentación de Rotondas

Concejalía de Obras Públicas e Infraestructuras

Excmo. Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

19200 – Guadalajara

Cada “Diseño de Rotonda” deberá ir acompañada de la siguiente información:

Título, nombre y dirección del autor, número de documento de identidad, y dirección de e-mail si se tiene.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

El plazo de presentación será desde la publicación de las bases hasta el día 31 de Enero de 2008.

JURADO: 

El Jurado estará compuesto por las personas que designen las Concejalías de Urbanismo y Obras Públicas, presidido por el Excmo. Sr. Alcalde, o persona en quién delegue, siendo su fallo inapelable.

PREMIOS: 

Se establecen los siguientes premios:

· Primer premio dotado con 1000 euros y diploma.

· Segundo premio dotado con 500 euros y diploma.

· Tercer premio dotado con 250 euros y diploma.

FALLO: 

El fallo del jurado se hará público, en el tablón de anuncios, a través de los medios de prensa, internet, etc,  informando a los ganadores directamente.

Los diseños ganadores pasarán a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, pudiendo ser utilizados como base para la redacción de proyectos de obras.

DIPLOMA: 

Todos los participantes recibirán diploma acreditativo de participación. 

La participación en este concurso de ideas supone la plena aceptación de estas bases.
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